RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002836 Ent. Nº 7165/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública 15/2012 para la     contratación de empresas especializadas en servicios de limpieza integral para dependencias del Consejo de Formación en Educación;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 30/10/2012  se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron cuatro oferentes Jorge Rebollo, Frederick Srl, Maxlim Ltda. y Yolby S.A. En el acta Frederick SRL y Jorge Rebollo, manifiestan que  la empresa Yolby S.A. no hace efectivo el mantenimiento de oferta antes de la apertura; se concede plazo de 48 hs. a las firmas para la presentación de documentación e información faltante, la que fue presentada;

 2) que con fecha 15/11/2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que la Firma Yolby  depositó  el 30.10.12 a las 14 horas la suma de $ 85.400, pero que  no cumple en lo que respecta al monto correspondiente a la garantía, y que las empresas de Jorge Eduardo Rebollo, (San Jorge), Frederick  SRL y Maxlim Ltda.. califican, por lo que   teniendo en cuenta  las ponderaciones y dando cumplimiento  a lo dispuesto en el Inciso 1 Artículo 66 del TOCAF, sugiere adjudicar a Frederick SRL, por un monto de           $ 9.916.384. Posteriormente se  aconseja una baja de horas lo que hace un total de  $ 8.411.052. solicitando  a Frederick SRL   indique su conformidad a la disminución  de horas,  a lo que la oferente accedió,  el 20.11.12;           

          

 3) que por Resolución de fecha 20.11.12, el  Consejo   de Formación en Educación, según cometidos dispuestos por el Artículo 63 Literales c), m) y p) de la Ley Nº 18437 (Ley Gral. de Educación) dispuso la adjudicación a Frederick  SRL del Item 1 hasta  54 horas de limpiador diarias por un monto la hora de $ 122, imp. Incl, hasta 8 horas hombre de encargado /limpiador por un monto la hora de $ 133, imp. incl. y hasta 32 horas de limpiavidrios mensual por un  monto la hora de $ 170, imp incl., el Item 2 hasta  32 horas de limpiador diarias por un monto la hora de $ 122, imp. incl, hasta 8 horas hombre de encargado /limpiador por un monto la hora de $ 133, imp. incl. y hasta 32 horas de limpiavidrios mensual por un  monto la hora de $ 170, imp. incl., el Item 3 hasta  32 horas de limpiador diarias por un monto la hora de         $ 122, imp. incl., hasta 8 horas hombre de encargado /limpiador por un monto la hora de $ 133, imp. incl. y hasta 32 horas de limpiavidrios mensual por un  monto la hora de $ 170, imp. incl., el Item 4 hasta  24 horas de limpiador diarias por un monto la hora de $ 122 imp. incl, hasta 8 horas hombre de encargado /limpiador por un monto la hora de $ 133, imp incl. y hasta 32 horas de limpiavidrios mensual por un  monto la hora de $ 170, imp. incl. y el Item 5 hasta  8 horas de limpiador diarias por un monto la hora de $ 122, imp. incl, hasta 8 horas hombre de encargado /limpiador por un monto la hora de $ 133, imp. incl. y hasta 40 horas de limpiavidrios mensual por un  monto la hora de         $ 170, imp. incl. Se establece que la vigencia de la contratación será desde el inicio hasta el 31.12.13, con posibilidad de prorrogarla; 

CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley         Nº 18.834 y Decreto 150/12, en consecuencia se rige por dicha normativa, y el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento debió ceñirse al referido cuerpo normativo; 

 2)  que el Artículo  16 del Pliego que rigió el llamado establece que hasta el momento del acto de apertura el oferente deberá justificar la constitución de la garantía de mantenimiento de la oferta , con un mínimo del 1% (uno por ciento) del valor real de la oferta, siendo que el Artículo 64 del TOCAF, preceptúa que la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular;

3)  que la Administración si bien rechazó la oferta de Yolby ,aduciendo que no cumplía con el monto de la garantía de mantenimiento de oferta, no cuestionó que el oferente hubiera justificado la constitución de dicha  garantía, con posterioridad al acto de apertura ,situación que  varios oferentes lo advirtieron  y ello  implicó una contravención a las disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 16);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 1) y 2); 

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3); y

3) Devolver las actuaciones.”
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